
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ARSOLUCIOR Yi 85-111 id 
"7 y 

ESTUARDO GORDILLO MONTALVO, 
DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y ANALISIS, ENCARCADO DEL DES- 
PACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS OPICIMA DE QUITO, 
MEDIANTE RESOLUCION Xx? AUM-3851600 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

CONSIDERANDO: 

FUE el £ de enero de 1985 se ha otorzado ante el Hatario 

Lécino "riuero del cantón Culito la escritura nráública de cons- 

titución de "AGRO TERUETRIAL HANANTIAL ACETMAJARTIAL 3.4.": 

SUR al señor *elson Hurgueytio Peñsherrera, con el petro- 

cinio del dector Jaime Viteri Poma, ha eolicitado la aprobación 
de 1d inéícada escritura pública a coyo efecto ha presentado 
tres coplas certificadas de la nísvus. 

TUE se a presentado el carnet e afiliación a la Cámara 
de la fonatrucnión le Vanta, aignado con 21 42% 650-C de 25 de 
abril de 1985 

"PE la referiós escritura pública ruarda coufornmidad con 
+Ll ijoforma y el memorando Y2 SC,DIA,TAT,34,542 de 28 de sep- 

tienbre de 1934, emitidos por el Departamento de Inspección y 
Anñliísia de la Entilad: 

GUY el Pepartamento de Coupañías Anónimas de la Dirección 
“eueral de heracho Tocietario sedíante nesorando “Yi DIl-CAr- ES 
389 de 26 de septienbre de 1985, ha enítido informe favorable 

pare la continuación del tránite, una vez que consídera que 38 
ha dado cunplimiento a los requisitos legales respectivos: 

La 6jercicia ¿e las atribuciones que le confiere la Ley; 

ROE € T Y L Yo Te 

AMTTCUIO PRTYMPRO,-  APRORAR 14 constitución de “AGRO ISDUSTRIAL 

MAHANTIAL ACRIMAZNANTIAL S.A. ' con domici- 

lle *n Manti, con un capital nocial de ($2'500,00909,00) DOS 
MILLORES OSINIFITOS MIL SHCOCHES 00/1199, dividido en £.,509 asecia- 

ss oriinariss y narlantivas dea (51.000.00) un z11 sucres de 
valor cada una, de socíiursidsd con las tárminos constantes «n 

iu raferida escritura púbilen. 

ARTICULO 8BEGUNDO, - —BISPIREZR que el “etaríto Uéácirmo Prinero del 
cantón NMulte tome uota al margen de la nma- 

triz de la escritura pública que se sprusba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - —DISPOJER que la Pezistradorada la Propie- 

dad ¿el cantón *ontecristi iuscriba la 
trausierencia de dominio que realizas los sejores Ilagenlero 
Pederíco Trueba Santaaas «e Isabel López Felconí en favor de 
“AGRO TEDUSTRIAL MAHJANTIAL AGRIMANAJITAL 35.4, del ingaeble, 

constante en la «ecrítura pública que se aprueba por la pre- 
aente Renolución y siente razón de esta inscripción. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ñ "AGROINDUSTRIAL MANANTIAL AGRIMANANTIAL 8.4.” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Manta: a) inscriba le indicada es- 

eritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cum- 
pla con las denás. prescripciones contenidas, en la Ley de Re- 

gistro. , 

ARTICULO QUIFPO.- > DISPONER que un extracto de la raferida es- 
cvtitura se publicgue, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Manta. Un ejemplar de la 
publicación deberá sor satrezado a este Despacho. 

Y 

4 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE.- DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Conpañlas, en “uito, a 

Fstuardo Cordillo “ontalvo 

DJ-CA 

p FAdeB. 

Y en vcuilpliuiento con lo dispuesto por 1> sup+rintendencias de 

Comp. feas medimte Resolución número 85-1-1-1-01204 dictada 

cl dfa 27 de septiembre del presente >»%0, $ inscríto la es 

crituia de tranafarenci: de ¡dominio de un iíncueble cue renádí- 
E 

¿on los scoozes inseniero ¿ederico lrueb: 32.nt"n” e ls :bel 51d. 

pez fulconi en f-vor de "AEDIN¿USIciói AWANZIAL AFEI“ANAN. 

lIAL 3¿As sedionte escrit ur: celebr:id en la ciud»01 de 3-n 

Prancisco de uuito U-pitr1 de 175 E=»públics del :cu>dor, el 

ufu 6 de «nero de 1,985, ante el vr. lodríso >le-do V+1dez 

Not»rio vecimo irimero de dicho  ntón, en 21 Faristro de - 

Propisdad a mi corzo h:jo el número cuinientos nu=ve(509) y 

motsiúa en el kep=.rtorio sensr:+1l con £1l núnsro ochocientos cin 

cuenta y uno (851). 
«7 o «iontecris 3ti, Votubre 15 de 1,985 
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